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tará ,las precauciones pan, la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los tral:JLjadores, dando cu.enta a la Jefatura
del distrito minero provincial de la aparición de gases mefí
ticos en las labo~. a fin de poder tomar las medidas de sal
vaguardia necesarias para la protecCión del Personal obrero.

Sexta.-Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidrit.ulico de Santa Cruz de Tenerlfe.

Séptima.--5e concede esta legalización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo
de las obras o servicios puedan irrogarse. tanto durante su
construcción como en su explotación, y quedando obligado I¡l eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes,

Octava.-Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi
nio público que para la ejecución de las obras considere neceo
sario el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.-Queda sometída esta legalizacIón a las d,isposiciones
vigentes, relativas a la protecci6n a la industria nacional, lega
lizaci6n social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean· aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
ReglameI:tto de Policía Minera para la seguridad de los traba
jos, y a Jos articulas 22 y 120 del Reglamento de Armas y Ex
plosivos en cuanto puedan modificar aquél.

Diez.-El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Sérncio Hidráúlico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dós aforos, realizados de la misma forma por un técnico compe
tente. en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales podrá
comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

Once.-EI concesionario no podrá hacer cesión de la legaliza
ción concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite regla.
mentario, sea aprobada por el Ministet1.o de Obras Públicas.

Doce.-El concesionario queda obligado 8 entregar el 5 por
100 p'e las aguas, que se alumbre, libre de todo gasto, al Ayun
tamiento de Güimar, y a respetar las demás condiciones impues
tas por éste, para dejar a cubierto los intereses y derechos 'del
pueblo.

Trece.-La Administración se reserva el derecho de tomar
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perj udicar las obras de la concesión.

catorce.-Caducará esta legalización por incumplimIento de
cualquiera de las preinsertas condiciones,· así como en los demás
.casos previstos por las disposiciones vigentes. procediéndose,
en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de octubre de 1974.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

22501 RESOLUCION de la Dirección General de Obra.
Hidráulicas por la que ss hacs' pública la autoriza~

ción otorgada a. la Comunidad as Aguas La Gotera
para continuar labores ae alumbramiento de aguas
subterráneas en terrenos de monts de propios del
Ayuntamiento de La Guancha (Santa Cruz de Tene
rifeJ.

La Comunidad de Aguas La Gotera ha solicitado autorización
para contlOuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de La
Guancha.fSanta Cruz de Tenerife), y

Este MlOisterio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros ·de 11 de octubre de 1974, ha resuelto;

Autorizar a la Comunidad de Aguas La Gotera para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas bajo el
monte de propios del Ayuntamiento de La Guancha (Santa Cruz
de Tenarife), mediante un tramo de galería de una alineación
recta de 3.000 metros de longitud, con rumbo de 153,60 grados
centesin~Jales, referido al Norte verdadero. que comienza en el
punto SItuado a 3.969 metros de la bocamina de la galena auto
rizada y emboquillada a la cota 585 metros sobre el nivel del
mar en el barranco de La Gotera, en el término municipal de
La Guancha (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción a las si
g~ientes condiciones;

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el ·Ingeniero de Minas don Federico Echanove MugartegUi en
Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1965. con un presupu'esto
de.. ejecución material de 2.955.042,36 pese.tas, en tanto no se
0~ng8 .8 l~s presentes condiciones, quedando autoriz¡.do el Ser
V1CIO HIdraulico de Santa Cruz de Tenerif8 para introducir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y
que no afecten a las característi.cas esenciales de la autoriZQM
ción.

Segunda.,--El depósito, ya constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos d~ monte de propios quedará en

calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo de vuelta una vez aprobada por la
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras,

Tercera.-Las obras comenzaran en el plazo de cuatro meses
y tenninarán en el de diez aftas, contados ambos a partir de la
fecha de publicaci6n de esta autoriza.cí6n en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Cuarta.-La ins(1ecci6n y vigilancia de las obras. tanto duran~
te la construcción como de su explotaci6n, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo·
mento. y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene oblige,.
do a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservaci6n de las m1smas~

Terminadas estas obras, se procederá a su reconoc1Düento.
levantándose acta en laque conste el caudal alumbrado, el curo.·
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad;

Quinta.-Los trabajos se realizaran con arreglo a los buenos
principios d~ la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
melies y cauces de las aguas. ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario. bajo su responsabilidad, .adop~
tarA las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

Sexta.-Cuando en la perforaci6n de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normaI, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que· se instale un dispositivo· capaz de
permitir el cierre de dlclio dique, resistir el empuje del agua
y. regularizar su saJida. debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio HJdráuUco de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.-Se concede esta autorización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero: siendo respon·
sable el concesionario de los dados y perjuicio que con motivo
de las obras o serviciQ& puedan irrogarse. tanto d~te su
construcci6n como en su explotación, y quedando obligado a eje~

cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las serví·
dUmbres existentes.

Octava.-Se autoriza la ocupación de los terrenos de do
minio público que para la ejecución de las obras considere nece
sario el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe.

Novena.-Queda sometida esta autorización alas diposlc1~<

nes vigentes, relativas a la protección a la industria nacional.
legislación SQcial y a cuantas otras de carácter fiscal y admi··
nistrativo rijan actualmente o que se dicten· en lo sucesivo,
y que le sean aplicables como a las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Policía Minera para la seguridad' de los
obreros y de los trabajos, y a 108 articulas 22 y 120 del Regla
mento de Armas y Explosivo.s en cuanto puedan modificar
aquél.. .

Décima..,....El concesionario queda obligado a remitir al Ser·
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, anualmente. el re~

sultado de dos aforos realizados de la misma forma por un. téc
nico competehte, en épocas de máximo y mínimo caudal. los
cuales podré. comprobar dicho Servicio Hidráulico sI lo estimase
necesafio, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

Once.-El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe
podrá intervenir en la ordenación de ios trabajos, sefialando· el
ritmo con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos si así convinie~, para detenninar
la influencia que estos y otros que se realicen en la zona
puedan tener entre sI.

Doce.-El concesionario no podrá hacer cesión de la autori
zación y concederla a. UD tercero, salvo que, previo el trámite
reglamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públ1cas.

Trece.-El concesionario queda obligado a dar cuenta a la
Jefatura del distrito minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerlte de la aparición de gases mefíticos en las ~abores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protecclón del personal obrero. Asimismo deberá presen·
tar a la aprobación de dicha Jefatura el proyecto de las instala
ciones de extracción. ventilación y sistema de perforación. y
nombrará a un Facultativo legalmente autorizado por la direc
ci6n de los trabajos.

Catorce.-El concesionario queda obligado a respetar el
acuerdo que haya tomado el Ayuntamiento afectado para dar
su permiso, en relación con las compensaciones que le ha de
entregar. para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

Quince.-La Administración se reserva el derecho a tomar
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

Dieciséis.-Caducará esta autorizaci6n por incumplimiento' de
cualquiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley GeneM
ral de Obras Públicas y Reglamento para- su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de . las diposiciones
vigentes

Madrid, 19 de octubre de 1974.-El Director general. por dele~

gaciOn, el Comisario central de Aguas, Ro Urbistondo.


